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Elementos

Cobrehuecobobinas estator o •• 'H

Discos de retención de aceite de 1¡l5 tapas

Erí'volventes del dispositivo de estanqueidad del árbol,".

Bornes y casquillos de conexión

Porta~escobillas .» ;..
Tubos de aletas ... ...

Válvulas y a'parel1aj~ Y bombas de la instalación de refrigeración de H2 y aceite

Válvulas aparellaje, armario de control y bombas de la instalación de refrigeración de
agua. del estator .. , Oo' •• , ' •• O" , '" _, , ,,; o., ', •• " ••• ' •• o••• ,.

ApareUaje eléctrico: Alternador polos permanentes, relé de protección para.r.1'l;tyos,
transformador düerencial. condensadores resistencias ...

CojineMs y sus soportes

Tubos acero inoxidable para refrigerante agua del estator

Material de dos placas de presión

Elementos tanque agua

Varios ".

Importador

T. B.

T B.

T. B.

T. B.

T. B.

T. B.

T. B.

T. B.

T. B.

T. B.

T. B.

T. B.

T. B.

MTM

f1artida
arancel

I

74.()7

I85'"Ül~D

I
85-o1~D i
85·{ll·D

I8.5-26-C

85~Ol-D I
74-m ..C

I85~19

90-24

1

y otros

84-61
84-10
85-19
90-24
Y otros

85-0l-B
85-18
85-19
85~12

84-62
84-63

73·18-cA-l

815-01-D

90-24

Coste tolal
materiales
a importar

Pesetas

2.755.958

224.120

493.063

4.934.826

649.946

1.377.979

2.954.71.5

13.773.684

VUJ6.493

2.316.522.

1.933.J80

3.<1:49.726

134.817

3.1)00000

125,221.136

9084

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

9083 ORDEN de« de abril de 1974 por la que se dis
pone .1 cUlnoUmiento de la sentencia de 21 de enero
de lQ74, dictada pQr la Sala Cw;¡rta del Tribunal Su

.premo.

Ilmo. Sr.: En los recursoSocontencioso-administrativos acumu
lados, seguidos por don Manuel SorrondegUi Pagola, don Claudia
Saizar Galarmendi, don Federico Urdampilleta Sorondo; doña
Justa' Legarra S&izar,' dada- Ana JeSús 'y doña Ana Maria Aram
buru -Legarra, demandantes, y la Administración General del
Estado, demandada, 'contra. resoluciól). _de la Comisión Central
de Urbanismo del Ministerio de ~la- Vivienda que, por la -doctrina
del silencio' administrativo, denegó, recursos de alzada. inter~
puestos ante la miamapor los recurrentes, respecto: dl¡ll' acuerdo
de la Comisión Provincial de -Urban.1smo de Guipúzcoa de 30
de mayo de 1969,que'-s.probó definitivamente el plan parcial
de orden~óndel polígono número ,12 de Villabona (Guipúzcoa),
se ha. dictado po' la expresad,a Sala Cuarta del Tribunal Supre
mo, con fecha 21 de enero de 197-4 sentencia, cuya parte dis~"
positiva es como stgue:

..Fallamos: Que desestimando los .recursos contencioso-admi
nistrativ06, acumulados, números dieciocho mil sesenta y uno,
dieciocho mil sesenta y dos, dieciocho mil sesenta y tres y
dieciocho mil sesenta y -cuatro, de mil novecientos setenta,
promovidos a nombre respectivo de don Manuel S'olTOndegui
Pagofa, don Claudia Saizar Galarmendl, ,'don Federico Urdampj.,
lleta Sorondo, doña Justa ·Legarra Saiur, doña Ana JesÜ$ y
doña Ana. María _Aramburu Legarra, contra resolución de la
Comisión Central de Urbanismo del Miriisteriode la Vivienda
que,' pOr si~encio administrativo, rechazó reCursos de alzada
ejercitados por los citados recurrentes respecto de acuerdo de
la Comisión Provincial de _Arquitectura y Urbanismo deGui~
púzcoa, de treinta de mayo de. mil novecientos sesenta y nueve,
que aprobó definitivamente el plan parcial de ordenación del
poJigono nú.mero doce de Villabl)na¡ debemos declarar' y decla
ramos válidos y subsistentes como conformes a derecho los
referidos actos administrativos; absolviendo a l~ Administración

Publica de todos los pedimentos contenidos en el suplico de la
demanda; sin que sea de hacer de·d~racjón especial en cuanto
a costas en el presente procedim1ento. ,

ASÍ' por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo·
letin Oficial del· Estado'" e insertará en la "Colección LegIsla
tiva", lo pronunciamos,mand~mosy firmamos.-Juan Becerri.L
'Adolfo SUárez.~Enrique MedlmL-Fernando Vida.-Jo.sé LUIS
Ponce de León.-RubricaQos.

Publicacián.-Leída Y.pubJicada fué- la anterior sentencia por
el Magistrado Ponente excelentísimo señor don Adolfo Suárez
Manteola. estando celebrando audiencia pública en el día de hoy
la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo, de lo que,
como Secretario. certifico.-Madrid, 21 de enero de 1974.--Ricardo

~ Rodríguez,-Rubricado.•

Éste Ministerio, dec-onformidad con lo dispuesto en los are
ticulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia expre~ada.

Laque comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. ·1.
Mádrid, -4 ~e QQril de 1974.

RODRIGUEZ MiGUEL

Hrno, Sr. Director general de Urbanismo.

ORDEN de 15 de abril d~1974 por la que se des·
califica la vivienda de protección oficial, sita en la
calla Cuartel de Simancas, número 4, de Palencia.
de doña Vteenta Acitores GÓmez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas ..El Hogar de los Funcionarios de la Policía Gubernativa
de Palencia.. , en orden a la qescaUfícación voluntaria promovida
por doña Vícenta Acitores Gómez de la vivienda sita en la calle
Cuartel de Simancas,nümero 4, de Palenéia¡

Resultando que la indicada vivienda. figura inscrita' en el
Regist.ro de la Propiedad de PalenCia en el follo 144 del tomo
1.428 del archivo y 184 del Ayuntamiento de dicha capital, finca
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número 11.015. inscripción segundá, a fav-or de don Angel-Malo
de las Heras, esposo ,dé la solicitante, según escritura otorgada
ante. el Notarío de Palencia don Francisco Mañueco Escobar.
de fecha 5 de diciembre de 1945. bajo el número 585 de su pro·
tocolo; .

Resultando que con fe'cha 19 de noviembre de 1928 fué ca·
lificado provisio~ente el prl?y9Cto para la construcción de
un grupo de viviendas donde radica la descrita, otorgándose con
fecha 24 de diciembre de 1930 su calificación definitiv.a, habién·
doseleconcedido: los beneficios de préStamo. prima y exenciones
tributarías; .

Considerando que 'la ,duración del régimen legal' de las vi
viendas de, protección oficial· es el dé cincuenta años que deter
mina el articulo 2," de su I:-ey. aprobada por Decreto 21311
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de, julio de 1ge8 para suapliea
ción, con la excepción cOJitenida en la 2,- y 3~· de BUS dispo
siciones transitonaipara 'aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derogados;

Considerando que los pr9pietarios de viviendas- de protección.
ofici .1 que ·no quisieran seguir sometidos por más tíeml)O a las
limitac.iones que impone su régimen podrán solicitar la desca.
lifir;e.( ión volu,ntaria de las -mismas, a la qUe se podrá acceder

con las condiciones y requisitos expresados en los artfctCos 1-47
y 148 de su Reglamento. "

COl'l_siderando que se ha acreditado fehaetentemente ante el
Instituto ~.aciona.l de la Vivienda el haberse reintetlrado los
bencf¡c~ económicos directos recibidos,asi como el pago -de las
bonifkaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cnnstando
por otra. pm't!: se deriven perjuicios para t-ercerasDcrlinr.as_ al
U9varse a. efe<. to esta descalificación;

V_;a1o el apartado b) del- artículo 25 del texto refun.iido de la
Ley ,de VJvi€Ld~ de ProteccióIt Oficial aprobado l>ar Decrc- _
to 2131/1963, de 24 de julioj los artículos 147, 148,'149 Y disposi
ciones transitorias 2.- y, 3.- del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha. acordado descalificar la vivignda de pro
tección oficial, sita en la calle Cuartel dé Simancas. número 4,
de Palenda, solicitada por su propietaria doda Vi<;~nta Acito
res GÓmez. como' heredera de don Angel Malo de las Heras.

Lo qU3 participo a V. 1. para su conocimie.nto y efectos.
Diós guarde a V. 1. muchos aft05.
Madrid. 15 de abril de 1974,-P. D.• el Subsecretaría, Dan-

causa de Miguel. •

Emo, Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

IV. Administración de Justicia.

TRUlUNAt SUPREMO

sALA QUINTA

Secretarf#l.l Sr. Benéltez

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las -personas- a.cuyo
favor hubieren derivado G d"ema-ren de~
rechos del acto administrativo impugnado
y de Quienes tuvieren interés dil'leCto en
el mant~nimieu:todel mismo, que poi' don
Juan Pesquero Granullaque se ha i,ter~
puesto rec"_:rso coBtencioso-administrativo
sobre, impugiJaciÓD de la resolución del
Ministerio. del. Ejército. de fecha 11 de
febrero de 1liW4. que desestimó ~urso
d ~ repos:lcióu, con1;m otra resoludón del
propio Ministerio, de l. de diclembre de
1973, por la que DO se autoñaó 1& petición
formulada por ·la Direcci6n G&neral· de
Servicios del m1Smo Departamento -miriis-
terial, Jefatura de Crta caballar y Re
monta, donde &8 custodia la hoja.de &8r
vicios ·del recurrente. antes de asc:endera
su actual. empleo~.-de -sustituir-*WlGil!l folios
patla hacer- desapar-ecer _de 1& 11 Y 13
Subdivisión unas notas que flgumn el11as
mismas.. pleito al quehacorraspondldo
el númü'O general J'i05;921 y el 89_de 1974
de la Secretaria del -que- suscribe.

y pa~"a. que sirva de empJ~m1ento-a
las referidas penanas, con arreglo- aros
artículos 80 l 64 enrel~ión con 10s 2Q
Y 30 de la. ey -reguladora de la .Juris
dicciÓn Contencioso-AdministratiVa. y con
la. prevención de '-que 9i no com:pareeierén
ante la suS'OdichaSe.Ja de este Trtbtn)al
dentro "de los tértt1inos expresad08enel
artículo os d9 la misma les··pe.i"'ará el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
se hace público en· cumplimiento de pro.
videnda fecha 17 de abril de 1914.

Madrid, 1'1 de abril de 1974.'-,El· Secte
tario, José Benéttez.:-3.298--E.

Secretariat Sr..Sánchez Osé!

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento-de las personas a cuyo
favúr hubieren derivado·() derivaren de
rechos del apto adminiStrativo impugnado
y de Quienes tuvieren int-erésdlrecto en
el mantenimiento del mismo, que por al'
Ayuntami.ento de Cartagena se ha inter
puesto recurso contencio$O-asministrativo
sobre resolución del Ministerio "de la' GG-'
bernación, sobre actuaUzacióp. de pensión
de Jubilación a favor de don Rafael Del~
gado Romero; -pleito al que -ha CQl1"M-o
pondido el número general '505i.88O, y ,e~,
54/1974 de laS8cretarIa del que')sUsertbe~

y J)6ra que -si"" de emplazamiento, a
las referidas p?rsonas, con' .a.rngl0 a los

arUcuIos 60 Y 64 en relación con 'los 29 y
30 de' 1& Ley rq-uladora de la Jurl.sdic~

ción Contencioso-AdmiDistrathta, y con la
prevención de que si no comparecieren an~

te la, sUsodicha Sala de este Tribunal den
tro de los términos expresados en elar
tículo 66 de la misma les parará el per':'
Juicio a que hubiere lugar en derecho. se
hace l)úblico en cumplimiento de provi
dencfa fecha de 3 de abrll de 1974.

Madrid, 6 de abril de '1974.~El Secre
tario, José Sánchez Oséa._3.297-E.

AUDIENCIAS, TERRITORIALES

MADRID

Por ~l presente anuncio se hace saber.
para conocimiento de las personas a -cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del ado administrativo impugnado
':v de .quJenes tuvieren interés directo en
el mism.o. 'que por ..Davum. S. A.•, se

> ha interpuesto recurso contencioso.--admi
nistr&Uvo sobre acuerdo del Reg!stro de
la,-Propiedád Jmtustrial, de-'22 de ,diciem
bre de 1912, 'par el que se concedió el
modelo de utilidad número 175.679 con
desestimación, por, silencio, administrati
vo, del recurso de reposiciónj pleito al
que ha correspondid-o el número 346
de 1914.

y para que sirva de emplazamiento a
las referida-s personas, :con -arreglo a los'
aÍ'tfctilos SOy -64 tln relación con, 1()S 29
Y SO, de la Ley reguladora de 'esta JUris
dteciOn, y con la prevención de que si
no oomparec1-erenc dentro de lostérmínos
expresados en el articulo ee de la misma
les parará. el perjuicio a que haya lugar
en derecho, sohaco- público en cumpli~

miento de providencia. de esta fecha.
Madrid. 16 de abril de 1974.-EI Secre-

tario.-3.240-E. ..

• ,
Por el presente. anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o deriv~ren de~

rechos del acto admil'lis-trativotmpugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mismo, que por larej)r~sentación de
don Damián de la Pafia Rodríguez se ha
interpuesto recursO contencioso-adminis~
trativo sob~ resolución del Registro de
la Propiedad Industrial' de 15,de diciem
bre de 1971 (..Boletín Oficial de le>, Pro
piedad Ip.dustrlal... de 16 de enero de '19'12) ,
q~.concedió a favor de: dol! Víctor Sa9.a
GH -al modelo de ,utilid;drtümero- 186.714
por .Carruselde fena,.., 'y contrata deses
timación del recurso de reposición promop

-vi~ en 9 de· febrero de 1972; pleito al
que . ha correspondido el número 203
de 1974.

y para que sirva de_ emplazamiento a
las referidas personas. con arreglo a Jos
artículos 80- y 64 en ,relación con los 29
y 30 ele la l.ey reguladora de esta Juris·
diodóu. y con- la prevención de que si
,no comparecieñm. dep.tro~de lOs términos
'expréS&dos en el· articUlo ee de la misma
les pararáel~iiüdo a -que haya lugar
en derecho. se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid. 17 de abril de I974,-EI Se<:re
tario:--3..241-E.

JUZGADOS DE PBIMERA I:'¡STANCIA
E INSTRUCCION

BARCELONA

En virtud de 10 ordenado por el ilus
trísimo _ Jaime Amlgó de BollOt. Ma
giStrado-Juez del Juzaa<Io de Primera Ins
tancia nú.mero • de 108 de _esta capital
por auto del dla, de la techa.. .instado en -el
expedientt;¡. número 239 de 1973 (fiM), de
suspenslóa de pagos_de la Entid.ad ..Miró
Trepat Constnwci<mes, S. A..... que viene
representada por el Pl'<Jeurador 'de los Tri
bunal.es dOnN~ Banera Calús, por el
presente se~ saber que, accediendo a
lo solicitado por dicha Entidad· suspensa,
se acordó 1& suspensión definitiva· de la
Junta. general de. acreedore&-¡, seíialada
para .el d~ 29 de los comentes, a las
dieciséis horas; sust,1~yéndoIapor el pro-
oedimiento escrito prenDido en losarticu
los 18 Y,19 de la Ley d.e ~ de-julio de 1922.
y ooncediélldple el término de cuatro me
ses para que presente la repetida suspensa
la proposición de -convenio con la adhe
sión de los ac~ores-obtenida eil forma
auténtica.

Y. en cumplimiento de· lo ordenado, pa
ra que sIrva -t;le conocimiento a 106' inte~

resados,· expido el presente en Bar.celona
a 15 de abril de 1914..;...p. D.• del Secreta.
rio, Honorato Moreno, OficiaI..,....4.524·C.

BETANZOS

Don Antonio Romero Lorenzo, Juez de
Primera Instancia de BetaQ.zos,

Hace público .qÚ8 hoy se ha incoado
expedlente número· 32 de 1974. a ·lnstancia
de dófta AntonlaMartfnez 8eoáne, asis·
Uda por su esposo, don Juan 5anchez Va
líAO,~maYOres"edad,sus labores. y 1u
bilado, vecinos dé ta Coruda. sGlicitando1, declaracl6n de- faJleclmienfo de su her~
mano legitimo don Antonio Martfnez Seoa~


